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Señores:
JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
E.S.H.D
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JUZGADO FALLADOR CONTRA EL FALLO DE FECHA 09 DE AGOSTO DEL 2023,
RECIBIDO EN MI LUGAR DE RECLUSIÓN EL DIA 16 DE AGOSTO DEL 2023 DONDE ME
NIEGA LA LIBERTAD CONDICIONAL
 

JOSÉ LUIS TORRES DELGADO
C.C   77’037.751
N.U.I.  3760
TD: 80795
PATIO 3
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COMPLEJO METROPOLITANO DE BOGOTÁ
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
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Bogotá D.C., 22 de Agosto del 2023 
              
 
Señores:  
JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ  
E.S.H.D 
 
REF.: DERECHO DE PETICIÓN LEY 1755 DEL 2015 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO CON EL DE APELACIÓN 
ANTE EL JUZGADO FALLADOR CONTRA EL FALLO DE FECHA 09 DE 
AGOSTO DEL 2023, RECIBIDO EN MI LUGAR DE RECLUSIÓN EL DIA 16 DE 
AGOSTO DEL 2023 DONDE ME NIEGA LA LIBERTAD CONDICIONAL  
 
 
De la manera más atenta y con mi acostumbrado respeto, el presente memorial con 

derecho de petición es con el fin de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO CON EL DE APELACIÓN ANTE EL JUZGADO FALLADOR, contra el 

fallo del 09 DE AGOSTO DEL 2023, que me negó la LIBERTAD CONDICIONAL, 

después de la exposición que hago a continuación. 

 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 
 

 

1. El JUZGADO ÚNICO PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO VALLEDUPAR - 

CESAR, mediante proveído del 10 de Agosto del 2004, me condeno por el 

delito de SECUESTRO EXTORSIVO, a la pena de 31 Años y 2 Meses de 

Prisión y a la accesoria de inhabilidades para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por el lapso de la pena privativa de la libertad. 
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2. A la fecha cuento con los requisitos objetivos contenidos en la normatividad 

penal vigente para efectos de la concesión de la LIBERTAD CONDICIONAL, 

que trata el artículo 64 del C.P.  

 

3. NO REGISTRO ANTECEDENTES PENALES. 

 

4. Estoy privado de mi libertad por este proceso desde el 24 de Mayo del 2003, 

TOTAL DEL TIEMPO REDIMIDO A LA PENA 313 meses y 28,5 días  

 

• CONDENA     374 MESES  

• PRIVADO DE LA LIBERTAD  24 de Mayo del 2003 

• 3/5 PARTES DE LA PENA   224 MESES y 12 DÍAS 

• TIEMPO FÍSICO    243 MESES y 1 DÍAS 

• REDENCIÓN RECONOCIDA  70 MESES y 27.5 DÍAS 

• TOTAL REDENCIÓN A LA PENA  313 MESES y 28.5 DÍAS 
 

Las 3/5 partes de la sanción equivale a 224 meses y 12 días 
 

LO QUE QUIERE DECIR QUE SUPERO EL FACTOR OBJETIVO del 
Art.64 C.P. EN 89 MESES QUE EQUIVALEN AL 84 % DE LA PENA 

IMPUESTA. 
 

5. El delito por el que fui condenado SECUESTRO EXTORSIVO, se encuentra 

enlistado en el artículo 68A de la Ley 599 de 2000. 

 

6. La Coordinación de Investigaciones Internas del E.P.C. Picota – COMEB de 

Bogotá no reporta que fui sancionado, por lo tanto, no se adelanta 

investigación alguna por falta alguna de las contempladas en el Artículo 121 

del Ley 65 del 1993. 
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7. Durante toda mi prisión intramural he venido desarrollando actividades 

válidas para la redención de pena. 

 

8. No registro en la hoja de vida información con respecto a fuga o tentativa de 

esta durante el tiempo de reclusión. 

 

9. Durante todo el tiempo que estuve en reclusión intramural mi conducta 

siempre ha sido calificada entre Buena y Ejemplar. 

 

10. El 20 de Junio de 2023, el Establecimiento Carcelario y Penitenciario Picota 

- COMEB remite a su despacho vía correo electrónico la Documentación 

Idónea para mi LIBERTAD CONDICIONAL 
 

- Cartilla Biográfica 

- Resolución Favorable  

- Certificado de Calificación de CONDUCTA 

- Certificación de Computo  

 

20/06/23 
INGRESO 
SOLICITUD 
LIBERTAD 
CONDICIONAL 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESO DIGITAL/SE ENVIA AL 
CORREO ELECTRONICO DEL DESPACHO VIA CORREO 
ELECTRONICO//OFICIO DE COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTA, REF. LIBERTAD CONDICIONAL 
//IKGC*C.S.A.* 

 
 

RAZONES: 
 

Su Señoría, mi inconformismo radica en que a pesar de llevar 243 Meses de 

detención física e intramural y en el lapso de todo este tiempo he solicitado el 

beneficio Administrativo de hasta 72 horas, he solicitado el sustituto de la prisión 

intramural por domiciliaria que trata el Art. 38G del Código Penal y he solicitado la 

Libertad Condicional que trata el Art. 64 del Código Penal, y en cada uno de estas 

solicitudes de beneficios administrativos y judiciales SIEMPRE los he solicitado con 

el mismo arraigo de mi esposa OLGA YAJAIRA VERGEL TARAZONA identificada 
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con cedula de ciudadanía Nro. 36.516.825, y teléfono: 321 5717554 y mis hijos 

JOSÉ JORGE TORRES VERGEL, KEYLE DARINE TORRES VERGEL, JOSÉ 

CARLOS TORRES VERGEL y NORIAN JOSÉ TORRES VERGEL, quienes viven 

en el domicilio ubicado en MANZANA 30, CASA 4, BARRIO TIERRA PROMETIDA, 

VALLEDUPAR – CESAR, información está que figura en el fondo de mi carpeta y 

como lo demuestro con cada una de las actuaciones de la Rama Judicial Procesos. 

 

No entiendo porque razón, no se satisface para este Despacho el requisito del 

Arraigo Socio – Familiar que trata el Art. 64 numeral 3 del Código Penal. 

 

Antes de ser imputado por el delito de Secuestro Extorsivo, me desempeñaba en la 

labor de Agricultor. 

 

 

PERMISO 72 HORAS 
 
 

01/04/15 
Ordena 
Cumplir 
Auto 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : Por el Centro de Servicios 
Administrativos de esta especialidad, córrase traslado de la petición ( 
permiso de 72 horas) hecha por el sentenciado TORRES DELGADO, al 
Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario la Picota. proc al 
csa en 19 cuader. 

proc  

20/03/15 AL 
DESPACHO 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESA PROCESO CON MEMORIAL DEL 
CDO ALLEGA SOLICITA ESTUDIO DE BENEFICIO DE HASTA 72 HORAS 
.....*GPOF*.. 

  

 

29/03/16 AL DESPACHO 
TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESA MEMORIAL DEL PENADO, 
QUIEN SE ENCUENTRA RECLUIDO EN DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA - LA PICOTA 
SOLICITANDO APROBACION BENEFICIO 72 HORAS, PRO AL DES, --DAYAP 

 1 

28/03/16 Recepción de 
Documentos 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE MEMORIAL DEL PENADO, 
QUIEN SE ENCUENTRA RECLUIDO EN DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA - LA PICOTA 
SOLICITANDO APROBACION BENEFICIO 72 HORAS . ***PILI** 

  

02/03/16 AL DESPACHO 
TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESA OFICIO PROCEDENTE DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA 
- LA PICOTA, BENEFICIO DE HASTA 72 HORAS, -PROP AL DES, ---DAYAP 

  

 

14/09/20 Auto Niega Permiso No aprobar la concesión del beneficio administrativo de permiso 
hasta de 72 horas en favor del sentenciado José Luis Torres 

proc  
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Delgado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. proc al csa. 

10/09/20 ADVERTENCIA 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE ENTREGA AL DESPACHO 
RECEPCION DEL DIA 08/09/2020: VIA CORREO ELECTRONICO 
DE VENTANILLA: OFICIO 07/09/2020DEL ESTABLECIMIENTO LA 
PICOTA CON DOCUMENTOS PARA PERMISO DE HASTA 72 HORAS 
(YA HABIA INGRESADO EL DIA 07/09/2020 Y ENTREGADO AL 
DESPACHO) ----ACT--- 

  

08/09/20 
Recepción Solicitud 
Permisos (72 horas -
trabajo - estudio …) 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE OFICIO DE EPC LA 
PICOTA ALLEGA SOLICITU DE APROBACIÒN DE LA PROPUESTA 
DE RECONOCIMIENTO PARA PERMISO HASTA DE 72 
HORAS***///LAH 

  

 

 

DOMICILIARIA 
 
 

31/03/16 Niega Prisión 
domiciliaria 

Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión 
domiciliaria a José Luis Torres Delgado, con fundamento en el artículo 
38G del C.P., adicionado por la ley 1907 del 2014, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. PROC AL CSA. 

PROC  

03/02/16 AL DESPACHO 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESA PROCESO AL DESPACHO 
CON EMORIAL DEL PENADO, QUIEN SE ENCUENTRA RECLUIDO EN DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE 
BOGOTA - LA PICOTA SOLICITANDO PRISION DOMILICIARIA, --
DAYAP 

  

 

 

LIBERTAD CONDICIONAL 
 
 

10/04/18 Auto niega libertad 
condicional 

Negar a José Luis Torres Delgado el subrogado de la libertad 
condicional por expresa prohibición legal. proc al csa. proc  

26/02/18 Recepción Solicitud 
Libertad Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE OFICIO No. 337 
DEL ESTABLECIMIENTO LA PICOTA CON DOCUMENOS PARA 
LIBERTAD CONDCIONAL. MAD. 

  

23/02/18 
INGRESO SOLICITUD 
LIBERTAD 
CONDICIONAL 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : PROCESO MEMORIAL DEL 
CONDENADO ALLEGANDO SOLICITUD DE LIBERTAD 
CONDICIONAL, CON ANEXOS **ACT** 

PRO  

22/02/18 Recepción Solicitud 
Libertad Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : MEMORIAL DEL CONDENADO 
ALLEGANDO SOLICITUD DE LIBERTAD 
CONDICIONAL//ANEXOS//NM 
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19/11/19 
Auto ordena 
estarse a lo 
resuelto en auto 
anterior 

CON RELACIÒN A LOS documentos para el estudio de la libertad 
condicional del sentenciado José Luis Torres Delgado. ; no se emitirá 
pronunciamiento alguno remitiendo al señor Torres Delgado a lo 
resuelto en las decisiones mediante auto No. 394 el 10 de abril de 2018, 
auto No. 945 del 31 de julio de ese año con resultados desfavorables 
para el condenado, y el segundo definido el 16 de octubre de 2018 por la 
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
confirmando en su integridad el proveído impugnado. PROC AL CSA. 

23/09/19 
Auto ordena 
estarse a lo 
resuelto en auto 
anterior 

A la solicitud de libertad condicional : no se emitirá 
pronunciamiento alguno remitiendo al señor Torres Delgado a lo 
resuelto mediante auto No. 394 el 10 de abril de 2018. proc al 
csa. 

proc  

02/09/19 
INGRESO 
SOLICITUD 
LIBERTAD 
CONDICIONAL 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : PROCESO Y MEMORIAL DEL 
CONDENADO SOLICITANDO LIBERTAD CONDICIONAL 
+++ACT+++ 

  

 

24/06/21 
Auto ordena 
estarse a lo 
resuelto en auto 
anterior 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : en atención a que mediante auto 
No. 394 el 10 de abril de 2018 este Despacho le negó el beneficio al 
penado, que contra esa decisión el encartado interpuso recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, el primero resuelto con auto 
No. 945 del 31 de julio de ese año con resultados desfavorables 
para el condenado, y el segundo definido el 16 de octubre de 2018 
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá confirmando en su integridad el proveído impugnado, y toda 
vez que las consideraciones que se tuvieron en cuenta en esa 
oportunidad (prohibición del beneficio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 733 de 2002) no han variado y 
mantendrán su vigencia, no se emitirá pronunciamiento alguno 
remitiendo al señor Torres Delgado a lo resuelto en las decisiones 
acabadas de citar. PROC AL CSA. RAV 

PROC  

04/05/21 
Recepción 
Solicitud 
Libertad 
Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE POR CORREO 
ELECTRONICO OFICIO DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO ALLEGANDO DOCUMENTACION REF: LIBERTAD 
CONDICIONAL///ATF 

  

23/04/21 
Recepción 
Solicitud 
Libertad 
Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE CORREO ELCTRICO DEL 
DESPACHO CON DOCUMENTACION PARA PISBLE LIBERTAD 
CONDICIONAL . LMMM 

  

 

 

En cuanto a la multa, es de anotar que con la entrada en vigencia de la Ley 1709 

del 2014, el cumplimiento de dicha obligación YA NO ES UN REQUISITO para 

acceder al subrogado penal de la Libertad Condicional, tal como lo dispone el 

parágrafo N° 1 del Articulo 3, de la disposición legal en mención, el cual establece:  

 
“PARÁGRAFO 1. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la 

libertad, a la aplicación de mecanismos sustitutivos de la pena privativa 
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de la libertad o a cualquier otro beneficio judicial o administrativo, podrá 

estar condicionado al pago de la multa.” 

 

Además, para el día 18 de Marzo del 2018, adjunte documentos con información de 

todas las entidades encargadas de manejar bases de datos donde se demostraba 

que no tengo vehículos, inmuebles, cuentas de ahorros ni corriente, tarjetas de 

crédito, negocios a mi nombre, ni declaraba renta, etc., donde solicite muy 

respetuosamente se me declarara insolvente y se tuviera en cuenta para el 

momento de tasar la caución prendaria en el momento de solicitar un beneficio 

judicial, sin respuesta a la fecha. 

 

10/04/18 Auto ordena anexar 
correspondencia 

Incorpórense a las diligencias, en orden cronológico, los 
documentos allegados por el sentenciado con los que pretende 
demostrar su insolvencia económica o carencia de recursos para 
que sean tenidos en cuenta al momento de tasar la causion 
prendaria (Sic). proc al csa. 

proc  

10/04/18 Auto niega libertad 
condicional 

Negar a José Luis Torres Delgado el subrogado de la libertad 
condicional por expresa prohibición legal. proc al csa. proc  

02/04/18 
INGRESO 
MEMORIALES 
VARIOS 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : MEMORIAL DEL CDO ALLEGANDO 
DOCUMENTOS PARA INSOLVENCIA ECONOMICA _UEO_   

28/03/18 Recepción de 
Memoriales 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE MEMORIAL DEL CDO 
ALLEGANDO DOCUMENTOS PARA INSOLVENCIA 
ECONOMICA//NM 

  

 

 

Además de lo anterior, que demuestra mi insolvencia económica y mis 243 meses 

de detención intramural física y que en este tiempo no a cambiado para nada mi 

situación económica y de ser necesario le solicito a su Señoría muy 

respetuosamente, ordenar por el C.S.A. de los Juzgados de Ejecución solicitar a 

cada una de las entidades que manejan bases de datos mi situación respecto a 

cada una de estas entidades y por esta razón, demuestro los motivos por los cuales 

no he cumplido con la referida obligación de cumplir con mis perjuicios en el proceso 

por el cual me encuentro privado de la libertad en estos momentos. 
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Por esta razón, solicito a su Señoría revocar el Auto de fecha 09 de Agosto del 2023 

donde me niega la Libertad Condicional y en su lugar concederme la libertad 

condicional que trata el Art. 64 del Código Penal por haber demostrado que cumplo 

a cabalidad con cada uno de los requisitos exigidos por la norma. 

 

Gracias por la atención prestada,  

 

Cordialmente, 

 

 

 

JOSÉ LUIS TORRES DELGADO 
C.C   77’037.751 
N.U.I.  3760 
TD: 80795 
PATIO 3  
PICOTA 
COMPLEJO METROPOLITANO DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., 22 de Agosto del 2023 
              
 
Señores:  
JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ  
E.S.H.D 
 
REF.: DERECHO DE PETICIÓN LEY 1755 DEL 2015 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO CON EL DE APELACIÓN 
ANTE EL JUZGADO FALLADOR CONTRA EL FALLO DE FECHA 09 DE 
AGOSTO DEL 2023, RECIBIDO EN MI LUGAR DE RECLUSIÓN EL DIA 16 DE 
AGOSTO DEL 2023 DONDE ME NIEGA LA LIBERTAD CONDICIONAL  
 
 
De la manera más atenta y con mi acostumbrado respeto, el presente memorial con 

derecho de petición es con el fin de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO CON EL DE APELACIÓN ANTE EL JUZGADO FALLADOR, contra el 

fallo del 09 DE AGOSTO DEL 2023, que me negó la LIBERTAD CONDICIONAL, 

después de la exposición que hago a continuación. 

 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 
 

 

1. El JUZGADO ÚNICO PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO VALLEDUPAR - 

CESAR, mediante proveído del 10 de Agosto del 2004, me condeno por el 

delito de SECUESTRO EXTORSIVO, a la pena de 31 Años y 2 Meses de 

Prisión y a la accesoria de inhabilidades para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas por el lapso de la pena privativa de la libertad. 
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2. A la fecha cuento con los requisitos objetivos contenidos en la normatividad 

penal vigente para efectos de la concesión de la LIBERTAD CONDICIONAL, 

que trata el artículo 64 del C.P.  

 

3. NO REGISTRO ANTECEDENTES PENALES. 

 

4. Estoy privado de mi libertad por este proceso desde el 24 de Mayo del 2003, 

TOTAL DEL TIEMPO REDIMIDO A LA PENA 313 meses y 28,5 días  

 

• CONDENA     374 MESES  

• PRIVADO DE LA LIBERTAD  24 de Mayo del 2003 

• 3/5 PARTES DE LA PENA   224 MESES y 12 DÍAS 

• TIEMPO FÍSICO    243 MESES y 1 DÍAS 

• REDENCIÓN RECONOCIDA  70 MESES y 27.5 DÍAS 

• TOTAL REDENCIÓN A LA PENA  313 MESES y 28.5 DÍAS 
 

Las 3/5 partes de la sanción equivale a 224 meses y 12 días 
 

LO QUE QUIERE DECIR QUE SUPERO EL FACTOR OBJETIVO del 
Art.64 C.P. EN 89 MESES QUE EQUIVALEN AL 84 % DE LA PENA 

IMPUESTA. 
 

5. El delito por el que fui condenado SECUESTRO EXTORSIVO, se encuentra 

enlistado en el artículo 68A de la Ley 599 de 2000. 

 

6. La Coordinación de Investigaciones Internas del E.P.C. Picota – COMEB de 

Bogotá no reporta que fui sancionado, por lo tanto, no se adelanta 

investigación alguna por falta alguna de las contempladas en el Artículo 121 

del Ley 65 del 1993. 
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7. Durante toda mi prisión intramural he venido desarrollando actividades 

válidas para la redención de pena. 

 

8. No registro en la hoja de vida información con respecto a fuga o tentativa de 

esta durante el tiempo de reclusión. 

 

9. Durante todo el tiempo que estuve en reclusión intramural mi conducta 

siempre ha sido calificada entre Buena y Ejemplar. 

 

10. El 20 de Junio de 2023, el Establecimiento Carcelario y Penitenciario Picota 

- COMEB remite a su despacho vía correo electrónico la Documentación 

Idónea para mi LIBERTAD CONDICIONAL 
 

- Cartilla Biográfica 

- Resolución Favorable  

- Certificado de Calificación de CONDUCTA 

- Certificación de Computo  

 

20/06/23 
INGRESO 
SOLICITUD 
LIBERTAD 
CONDICIONAL 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESO DIGITAL/SE ENVIA AL 
CORREO ELECTRONICO DEL DESPACHO VIA CORREO 
ELECTRONICO//OFICIO DE COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANO DE BOGOTA, REF. LIBERTAD CONDICIONAL 
//IKGC*C.S.A.* 

 
 

RAZONES: 
 

Su Señoría, mi inconformismo radica en que a pesar de llevar 243 Meses de 

detención física e intramural y en el lapso de todo este tiempo he solicitado el 

beneficio Administrativo de hasta 72 horas, he solicitado el sustituto de la prisión 

intramural por domiciliaria que trata el Art. 38G del Código Penal y he solicitado la 

Libertad Condicional que trata el Art. 64 del Código Penal, y en cada uno de estas 

solicitudes de beneficios administrativos y judiciales SIEMPRE los he solicitado con 

el mismo arraigo de mi esposa OLGA YAJAIRA VERGEL TARAZONA identificada 



4 
 

con cedula de ciudadanía Nro. 36.516.825, y teléfono: 321 5717554 y mis hijos 

JOSÉ JORGE TORRES VERGEL, KEYLE DARINE TORRES VERGEL, JOSÉ 

CARLOS TORRES VERGEL y NORIAN JOSÉ TORRES VERGEL, quienes viven 

en el domicilio ubicado en MANZANA 30, CASA 4, BARRIO TIERRA PROMETIDA, 

VALLEDUPAR – CESAR, información está que figura en el fondo de mi carpeta y 

como lo demuestro con cada una de las actuaciones de la Rama Judicial Procesos. 

 

No entiendo porque razón, no se satisface para este Despacho el requisito del 

Arraigo Socio – Familiar que trata el Art. 64 numeral 3 del Código Penal. 

 

Antes de ser imputado por el delito de Secuestro Extorsivo, me desempeñaba en la 

labor de Agricultor. 

 

 

PERMISO 72 HORAS 
 
 

01/04/15 
Ordena 
Cumplir 
Auto 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : Por el Centro de Servicios 
Administrativos de esta especialidad, córrase traslado de la petición ( 
permiso de 72 horas) hecha por el sentenciado TORRES DELGADO, al 
Director del Establecimiento Penitenciario y Carcelario la Picota. proc al 
csa en 19 cuader. 

proc  

20/03/15 AL 
DESPACHO 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESA PROCESO CON MEMORIAL DEL 
CDO ALLEGA SOLICITA ESTUDIO DE BENEFICIO DE HASTA 72 HORAS 
.....*GPOF*.. 

  

 

29/03/16 AL DESPACHO 
TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESA MEMORIAL DEL PENADO, 
QUIEN SE ENCUENTRA RECLUIDO EN DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA - LA PICOTA 
SOLICITANDO APROBACION BENEFICIO 72 HORAS, PRO AL DES, --DAYAP 

 1 

28/03/16 Recepción de 
Documentos 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE MEMORIAL DEL PENADO, 
QUIEN SE ENCUENTRA RECLUIDO EN DEL COMPLEJO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA - LA PICOTA 
SOLICITANDO APROBACION BENEFICIO 72 HORAS . ***PILI** 

  

02/03/16 AL DESPACHO 
TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESA OFICIO PROCEDENTE DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA 
- LA PICOTA, BENEFICIO DE HASTA 72 HORAS, -PROP AL DES, ---DAYAP 

  

 

14/09/20 Auto Niega Permiso No aprobar la concesión del beneficio administrativo de permiso 
hasta de 72 horas en favor del sentenciado José Luis Torres 

proc  
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Delgado, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. proc al csa. 

10/09/20 ADVERTENCIA 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE ENTREGA AL DESPACHO 
RECEPCION DEL DIA 08/09/2020: VIA CORREO ELECTRONICO 
DE VENTANILLA: OFICIO 07/09/2020DEL ESTABLECIMIENTO LA 
PICOTA CON DOCUMENTOS PARA PERMISO DE HASTA 72 HORAS 
(YA HABIA INGRESADO EL DIA 07/09/2020 Y ENTREGADO AL 
DESPACHO) ----ACT--- 

  

08/09/20 
Recepción Solicitud 
Permisos (72 horas -
trabajo - estudio …) 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE OFICIO DE EPC LA 
PICOTA ALLEGA SOLICITU DE APROBACIÒN DE LA PROPUESTA 
DE RECONOCIMIENTO PARA PERMISO HASTA DE 72 
HORAS***///LAH 

  

 

 

DOMICILIARIA 
 
 

31/03/16 Niega Prisión 
domiciliaria 

Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión 
domiciliaria a José Luis Torres Delgado, con fundamento en el artículo 
38G del C.P., adicionado por la ley 1907 del 2014, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. PROC AL CSA. 

PROC  

03/02/16 AL DESPACHO 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : INGRESA PROCESO AL DESPACHO 
CON EMORIAL DEL PENADO, QUIEN SE ENCUENTRA RECLUIDO EN DEL 
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE 
BOGOTA - LA PICOTA SOLICITANDO PRISION DOMILICIARIA, --
DAYAP 

  

 

 

LIBERTAD CONDICIONAL 
 
 

10/04/18 Auto niega libertad 
condicional 

Negar a José Luis Torres Delgado el subrogado de la libertad 
condicional por expresa prohibición legal. proc al csa. proc  

26/02/18 Recepción Solicitud 
Libertad Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE OFICIO No. 337 
DEL ESTABLECIMIENTO LA PICOTA CON DOCUMENOS PARA 
LIBERTAD CONDCIONAL. MAD. 

  

23/02/18 
INGRESO SOLICITUD 
LIBERTAD 
CONDICIONAL 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : PROCESO MEMORIAL DEL 
CONDENADO ALLEGANDO SOLICITUD DE LIBERTAD 
CONDICIONAL, CON ANEXOS **ACT** 

PRO  

22/02/18 Recepción Solicitud 
Libertad Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : MEMORIAL DEL CONDENADO 
ALLEGANDO SOLICITUD DE LIBERTAD 
CONDICIONAL//ANEXOS//NM 
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19/11/19 
Auto ordena 
estarse a lo 
resuelto en auto 
anterior 

CON RELACIÒN A LOS documentos para el estudio de la libertad 
condicional del sentenciado José Luis Torres Delgado. ; no se emitirá 
pronunciamiento alguno remitiendo al señor Torres Delgado a lo 
resuelto en las decisiones mediante auto No. 394 el 10 de abril de 2018, 
auto No. 945 del 31 de julio de ese año con resultados desfavorables 
para el condenado, y el segundo definido el 16 de octubre de 2018 por la 
Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
confirmando en su integridad el proveído impugnado. PROC AL CSA. 

23/09/19 
Auto ordena 
estarse a lo 
resuelto en auto 
anterior 

A la solicitud de libertad condicional : no se emitirá 
pronunciamiento alguno remitiendo al señor Torres Delgado a lo 
resuelto mediante auto No. 394 el 10 de abril de 2018. proc al 
csa. 

proc  

02/09/19 
INGRESO 
SOLICITUD 
LIBERTAD 
CONDICIONAL 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : PROCESO Y MEMORIAL DEL 
CONDENADO SOLICITANDO LIBERTAD CONDICIONAL 
+++ACT+++ 

  

 

24/06/21 
Auto ordena 
estarse a lo 
resuelto en auto 
anterior 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : en atención a que mediante auto 
No. 394 el 10 de abril de 2018 este Despacho le negó el beneficio al 
penado, que contra esa decisión el encartado interpuso recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, el primero resuelto con auto 
No. 945 del 31 de julio de ese año con resultados desfavorables 
para el condenado, y el segundo definido el 16 de octubre de 2018 
por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá confirmando en su integridad el proveído impugnado, y toda 
vez que las consideraciones que se tuvieron en cuenta en esa 
oportunidad (prohibición del beneficio de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 733 de 2002) no han variado y 
mantendrán su vigencia, no se emitirá pronunciamiento alguno 
remitiendo al señor Torres Delgado a lo resuelto en las decisiones 
acabadas de citar. PROC AL CSA. RAV 

PROC  

04/05/21 
Recepción 
Solicitud 
Libertad 
Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE POR CORREO 
ELECTRONICO OFICIO DEL ESTABLECIMIENTO CARCELARIO Y 
PENITENCIARIO ALLEGANDO DOCUMENTACION REF: LIBERTAD 
CONDICIONAL///ATF 

  

23/04/21 
Recepción 
Solicitud 
Libertad 
Condicional 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE CORREO ELCTRICO DEL 
DESPACHO CON DOCUMENTACION PARA PISBLE LIBERTAD 
CONDICIONAL . LMMM 

  

 

 

En cuanto a la multa, es de anotar que con la entrada en vigencia de la Ley 1709 

del 2014, el cumplimiento de dicha obligación YA NO ES UN REQUISITO para 

acceder al subrogado penal de la Libertad Condicional, tal como lo dispone el 

parágrafo N° 1 del Articulo 3, de la disposición legal en mención, el cual establece:  

 
“PARÁGRAFO 1. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la 

libertad, a la aplicación de mecanismos sustitutivos de la pena privativa 
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de la libertad o a cualquier otro beneficio judicial o administrativo, podrá 

estar condicionado al pago de la multa.” 

 

Además, para el día 18 de Marzo del 2018, adjunte documentos con información de 

todas las entidades encargadas de manejar bases de datos donde se demostraba 

que no tengo vehículos, inmuebles, cuentas de ahorros ni corriente, tarjetas de 

crédito, negocios a mi nombre, ni declaraba renta, etc., donde solicite muy 

respetuosamente se me declarara insolvente y se tuviera en cuenta para el 

momento de tasar la caución prendaria en el momento de solicitar un beneficio 

judicial, sin respuesta a la fecha. 

 

10/04/18 Auto ordena anexar 
correspondencia 

Incorpórense a las diligencias, en orden cronológico, los 
documentos allegados por el sentenciado con los que pretende 
demostrar su insolvencia económica o carencia de recursos para 
que sean tenidos en cuenta al momento de tasar la causion 
prendaria (Sic). proc al csa. 

proc  

10/04/18 Auto niega libertad 
condicional 

Negar a José Luis Torres Delgado el subrogado de la libertad 
condicional por expresa prohibición legal. proc al csa. proc  

02/04/18 
INGRESO 
MEMORIALES 
VARIOS 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : MEMORIAL DEL CDO ALLEGANDO 
DOCUMENTOS PARA INSOLVENCIA ECONOMICA _UEO_   

28/03/18 Recepción de 
Memoriales 

TORRES DELGADO - JOSE LUIS : SE RECIBE MEMORIAL DEL CDO 
ALLEGANDO DOCUMENTOS PARA INSOLVENCIA 
ECONOMICA//NM 

  

 

 

Además de lo anterior, que demuestra mi insolvencia económica y mis 243 meses 

de detención intramural física y que en este tiempo no a cambiado para nada mi 

situación económica y de ser necesario le solicito a su Señoría muy 

respetuosamente, ordenar por el C.S.A. de los Juzgados de Ejecución solicitar a 

cada una de las entidades que manejan bases de datos mi situación respecto a 

cada una de estas entidades y por esta razón, demuestro los motivos por los cuales 

no he cumplido con la referida obligación de cumplir con mis perjuicios en el proceso 

por el cual me encuentro privado de la libertad en estos momentos. 
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Por esta razón, solicito a su Señoría revocar el Auto de fecha 09 de Agosto del 2023 

donde me niega la Libertad Condicional y en su lugar concederme la libertad 

condicional que trata el Art. 64 del Código Penal por haber demostrado que cumplo 

a cabalidad con cada uno de los requisitos exigidos por la norma. 

 

Gracias por la atención prestada,  

 

Cordialmente, 

 

 

 

JOSÉ LUIS TORRES DELGADO 
C.C   77’037.751 
N.U.I.  3760 
TD: 80795 
PATIO 3  
PICOTA 
COMPLEJO METROPOLITANO DE BOGOTÁ 
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